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Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Kimberlin Sánchez Gaviria 

Demandado Jesús Antonio Sánchez Londoño 

Radicado 05001 31 10 014 2020 00317 00 

Decisión  Autoriza cambio de dirección  

 
 
Allegada la solicitud realizada por la parte demandante en el presente proceso, 

esta Judicatura acoge la petición realizada y se tendrá como dirección de 

notificación la Carrera 76 número 50–175 de Medellín, se le recuerda a la parte 

demandante que la misma,  o sea  la notificación, se debe realizar de conformidad 

con el Decreto 806 de2020, se  debe  indicar  los  términos  que  tiene  para 

contestar la demanda,   que  la  respuesta debe   enviarse al correo electrónico 

del  juzgado   y no se  debe  enviar la citación para la notificación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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